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SECCIÓN TRIMERA

MINISTERIO DE LA GUERRA

castrense, y, como en todo él. regido por princi
pio de igualdad, asignarles la remuneración pio- 
boreionada a su actividad.

Comprendido, pues, todo este personal cr la 
denominación común de Cuerpo Auxiliai Subal 
temo del Ejército, se han de formar agrupacio
nes dentro de un solo y único escalafón, que sin 
categoría y sin asimilación militar alguna, pies- 
tarán en dicho Cuerpo sus servicios hasta un limite 
de edad análogo al de los demás funcionarios de 
la República, logrando al alcanzarlo el retiro pro
porcionado a los sueldos conseguidos por sus 
^Cons'id^raZ 
reorganización, pero estimando al piop o tiempo 
muy^atendibles razones de índole moral, si bien 
se dispone la creación del Cuerpo Auxihai Su
balterno del Ejército y se declaran a extinguir los 
políticomilitares existentes,al persona que íoima 
hoy en los escalafones de cada uno se les da dere 
cho a acogerse al nuevo Cuerpo o continuar en el 

aCFundado en las anteriores consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y previamente autorizado poi d? so mete a la deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY ,
Artículo l.° Los diversos Cuerpos pohtico- 

miHtares hoy existentes se declarari.i = 
amortizándose sus escalafones poi 13 
goría de cada uno, respetandos^ P< órdenes 
pmniens V categorías señaladas en las orocnc. 
publicada^ con motivo de la organización a par
tir de 14 de abril del ano actual-

decreto
El Gobierno de la República acuerda la presen

tación a las Cortes de un proyecto de ley decla
rando a extinguir todos los Cuerpos pohticomili- 
tares y creando el Cuerpo Auxi iar Subaltei no i e 
Ejército: . , . ..

Dado en Madrid a tres de noviembre de mil no
vecientos treinta y uno. — El Presidente del Go
bierno de la República, Ministro de la Gueiia, 
Manuel Azaña.

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
Conseguida la base en el orden de las reformas 

conducentes a la reorganización del Ejército, con 
la nueva agrupación de las fuerzas militares, que 
hade permitir al mando y las tropas adiestiaise 
para la guerra, aumentando su eficiencia, sin es
catimar lo necesario, pero sin permitir el menoi 
gasto superfino que grave la Hacienda de la Re
pública, se hace preciso continuar la reorganiza
ción del elemento armado, modificando la esduc- 
tura de aquellos servicios que no por auxiliares 
son menos importantes y vitales para el buen fun
cionamiento del Ejército.

Estos servicios auxiliares, hoy disgregado 
Personal en diversos escalafones, con distintos 
modos de ingreso en ellos, con distintos dc\ui- 
gos, deberes y derechos, se precisa agruparlos, 
dotarlos con ía sobriedad propia del elemento
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_ Artículo 2." El personal de los Cuerpos polí- 
ticomilitares, declarados a extinguir por el ar
tículo anterior, conservará, hasta su completa 
amortización, los derechos que tenía reconocidos 
por la legislación vigente.

Artículo 3.° Para auxiliar al Ejército en sus 
distintas funciones y servicios se crea un Cuerpo 
que se denominará Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Ejército.

Artículo 4.° El Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Ejército constará de tres Secciones indepen
dientes: 1.a, de Oficinas; 2.a, de Laboratorios y 
talleres; y 3.a, de Custodia de edificios.

La 1.a Sección, a su vez, se compondrá de dos 
Subsecciones: 1.a, Varones, con la denominación 
de Subalternos Auxiliares; 2.a, Hembras, con la 
de Taquimecanógrafas.

Artículo 5.° Se constituirá el Cuerpo citado 
con todo el personal de los Cuerpos políticomi- 
litares declarados a extinguir que lo soliciten en 
en plazo de treinta días, a partir de la publicación 
de la presente Ley, y con los que en lo sucesivo 
ingresen en él mediante las pruebas y condiciones 
que más adelante se indican.
, El personal femenino de Taquimecanógrafas 
ingresará, sin excepción, por oposición mediante 
las pruebas que se señalen, siendo preferidas las 
huérfanas y viudas de militares. Las actuales me
canógrafas sufrirán examen de aptitud para pasar 
al referido cuerpo.

Artículo 6.° La primera Sección (Subalternos 
auxiliares) la compondrán los individuos que lo 
soliciten de los actuales Cuerpos de Oficinas mili
tares, Auxiliares de Oficinas y Almacenes de Ar
tillería, Ingenieros, Intendencia e Intervención y el 
personal temporero y eventual que preste servicio 
en las oficinas de las Dependencias militares con 
más de veinte años de ininterrumpidos servicios.

La segunda Sección se compondrá del perso
nal que lo solicite de Oficiales y clases de segun
da categoría de la Brigada Obrera y Topográfi
ca, el pericial de Artillería, Ayudantes de Obras, 
Delineantes y Dibujantes Celadores de Obras, 
Ayudantes y Auxiliares de taller, herradores, for
jadores, silleros, guarnicioneros, basteros, arme 
ros, picadores militares, radiooperadores, Practi
cantes de Medicina y Farmacia y el personal con
tratado de los diferentes servicios del Ejército que 
cuente veinte años de servicios.

La tercera Sección se constituirá con los Por
teros y Mozos de Oficios, Conserjes de Intenden
cia e Intervención.

Artículo 7.° El sueldo del personal masculino 
de las primera y segunda Secciones será: entrada, 
con 3.500 pesetas, incrementado cada cinco años 
en 750 pesetas.

Para la Subsección femenina y el personal de 
la tercera Sección, el sueldo inicial será de 3.000 
pesetas, con aumento cada cinco años de 500 pe
setas.

No devengarán gratificación alguna, tanto la
boral como de cualquier otra denominación, que
dando obligados al desempeño de las misiones 
que se les confíen dentro de las horas que ofi
cialmente se asignen para el trabajo, en las di
ferentes oficinas y servicios de Guerra.

, Artículo 8.° A todo el personal que de los ex 
tmguidos Cuerpos político militares ingrese en 
el Auxiliar subalterno del Ejército, le será com 
putado, para los efectos de sueldo, el tiemno 
desde su ingreso en el Ejército. p

El personal temporero, eventual y contratado 
no expresamente citado en el artículo 6.°, inore- 
sará precisamente con el sueldo de entrada. &

, Artículo 9.° Al ingreso en las diferentes Sec
ciones del Cuerpo, precederá un examen que se 
realizará anualmente en las cabeceras de las Di
visiones orgánicas. Los aprobados en el examen 
previo concurrirán a una oposición, que se cele
brará tn el Ministerio de la Guerra ante un Tri
bunal designado al efecto y con sujeción a un pro
grama publicado con la debida antelación. Po
drán tomar parte en el examen previo y en las 
oposiciones, las clases de primera y segunda ca
tegoría, las que, para el examen previo y para 
la oposición harán los viajes por cuenta del Es
tado y devengarán las dietas reglamentarias.
, Los aprobados en la oposición que hayan de 
ingresar en la Sección primera asistirán durante 
un curso a las prácticas especiales que para tal ' 
fin se determinen. El personal que ha de ingre 
sar en la Sección segunda será destinado a prac
ticar durante un curso en las Escuelas que se de
signen. Terminados los exámenes y prácticas con 
resultados satisfactorios ingresarán en la Sección 
correspondiente del Cuerpo.

, Los aprobados que deban ingresar en la Sec
ción tercera serán, desde luego, destinados a ella, 
una vez aprobados los ejercicios de ingreso.

Cuando el número de aprobados sea inferior 
al de plazas vacantes, se convocarán inmediata
mente oposiciones libres entre paisanos que ha
yan cumplido veinticinco años de edad. Del nú
mero de plazas de la Sección primera que anual
mente se saquen a oposición, se reservará el 20 
por 100 para huérfanas o viudas de militares, que 
deberán acreditar iguales conocimientos y me
diante las mismas pruebas que los demás'aspi
rantes. Si las plazas reservadas en virtud de lo 
dispuesto en este párrafo, no pudiesen ser pro
vistas en la forma indicada, por no haber solici
tantes o por carecer de aptitud probada, se ad
judicarán, como todas las demás, a los oposito
res que hayan acreditado su suficiencia.

Artículo 10. El personal de la Sección pri
mera tendrá a su cargo el servicio burocrático 
en las oficinas militares y prestará servicio en 
los Archivos, Secciones y Negociados, desempe
ñando, en relación con el mismo, todas las mi
siones que sus superiores les encomienden.

El, personal de la Sección segunda prestará 
servicio en los establecimientos industriales, ta
lleres y laboratorios del Ejército, debiendo acom
pañar a los Cuerpos y unidades los que estén 
destinados en los talleres de reparaciones afectos 
a los mismos.

El personal de la Sección tercera tiene por 
misión la custodia y limpieza de los edificios y 
oficinas militares.

El personal de las tres Secciones debe subordi
nación a los Jefes y Oficiales del Ejército a cuyas 
órdenes prestan servicio; no tendrán asimilación
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militar de ninguna clase, usando el personal mas
culino de la primera y segunda Secciones, un 
uniforme común, y el de la tercera, uno especial.

Artículo 11. Dentro de cada sección se for- 
ma'á un escalafón propio por orden de rigurosa 
antigüedad, sirviendo ésta de base para efectos 
de subordinación y destinos.

Art 12. Las edades para el retiro serán las 
que determina el Estatuto de Clases pasivas de 
22 de octubre de 1926 y Reglamento para su 
aplicación de 21 de noviembre de 1927. Asimis
mo el personal de este Cuerpo legará pensiones 
de viudedad y orfandad en la cuantía que deter
minan las disposiciones vigentes, acordes con el 
referido Estatuto. A estos efectos se considerará 
como tiempo de servicio el que los eventuales, 
temporeros y contratados lleven prestándolo al 
Estado. - .

Artículo 13. Las correcciones disciplinarias 
serán las que determina el Código de Justicia mi
litar, a cuya jurisdicción están sujetos, excepto 
el personal femenino, a quien se aplicará las que 
corresponden a los funcionarios públicos en la 
ley de 22 de julio de 1918.

"Artículo 14. Los destinos de este Cuerpo se 
proveerán con arreglo a las normas que rijan con 
carácter general en el Ejército. .

El Ministro de la Guerra queda autorizado 
para dictar las disposiciones complementarias 
para el cumplimiento de la presente ley. _

Madrid, tres de noviembre de mil novecientos 
treinta y uno.—El Presidente del Gobierno deja 
República, Ministro de la Guerra, Manuel Azaña

(Gaceta 5 noviembre 1931).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

ORDEN
limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Co

misión Mixta Arbitral Agrícola, y teniendo en 
cuenta además lo dispuesto en el Decreto de 31 
de octubre del corriente año marcando normas a 
>os Jurados mixtos de la Propiedad rústica, .

Vengo en aprobar el siguiente Reglamento-tipo 
Para la actuación de dichos Jurados.

1 .— ORGANIZACIÓN -
.Artículo l.° El Jurado mixto de la Propiedad 

rústica (provincial o comarcal), con jurisdicción 
s°bre ... y capitalidad en ..., consta de cinco 

ocales representantes de los propietarios rústi
cos de dicha jurisdicción y cinco Vocales represen 
Jntes de los colonos, con los correspondientes 
SuPlentes unos y otros.

actuación se regirá por este Reglamento, en 
^rmonía con la ley de 7 de mayo de 1931, relati- 

a a los Jurados mixtos, y por las demás disposi- 
’Ones vigentes o que en lo sucesivo se dicten re- 

1 IVas a estos organismos. .
s Artículo 2.° La competencia del Jurado mixto 
J extenderá a cuantos casos afecten a tierras en

avadas dentro de la jurisdicción que le está asig

nada, aun cuando los propietarios radiquen fuera 
de ella.

Artículo 3.° El Presidente, Vicepresidente y 
Secretario del Jurado tendrán las facultades y de
beres anejos a sus cargos y los que especialmen
te se consignan en este Reglamento. ,

En caso de ausencia o enfermedad del Presi
dente le sustituirá el Vicepresidente.

El Secretario será sustituido por el Vocal que 
señale a este efecto el Jurado.

Artículo 4.° Serán facultades del Presidente: 
representar al Jurado; resolver las cuestiones de 
régimen interior; convocar y presidir las sesio
nes; fijar el orden del día; conceder á retirar la 
palabra; dirigir los debates y cumplimentar los 
acuerdos; ejercer la ordenación de pagos; mante
ner la comunicación del Jurado con el Gobierno y 
Centros oficiales; solicitar de dichos Centros por 
mediación del Ministerio de Trabajo y Previsión, 
los datos, documentos e informes que el Jurado 
necesite para la solución de sus asuntos, y soste
ner las relaciones con otros organismos o parti
culares.

Artículo 5.° El Jurado elegirá libremente al 
Vicepresidente, previo acuerdo entre tos Vocales 
representantes de los propietarios y los de los co
lonos. Si no lograse acuerdo, lo comunicará el 
Presidente al Ministerio de Trabajo y Previsión, 
a los efectos del artículo 15 de la ley de 7 de ma
yo de 1931. .

Artículo 6 o El Secretario no tendrá ni voz ni 
voto en las deliberaciones pero informará y ase
sorará siempre que para ello sea requerido; inter
vendrá como tai en todos los actos del Jurado, 
levantando acta de sus sesiones; dará fe de los 
acuerdos recaídos en las mismas; suscribirá las 
convocatorias;despachará la correspondencia con 
el Presidente; custodiará los libros y documenta
ción de Secretaría y ejercerá la jefatura y direc
ción del personal de ésta.

Artículo 7.° Los Vocales elegirán del seno 
del Jurado un Tesorero y un Vicesecretario.

El Tesorero custodiará los fondos del Jurado 
y realizará los ingresos y pagos autorizados por 
el Presidente e intervenidos por el Secretario, que 
desempeñará las funciones de Contador e Inter
ventor.

El Vicesecretario suplirá al Secretario en casos 
de vacante, ausencia o enfermedad.

Artículo 8.° Los Vocales titulares deberán 
asistir a todas las sesiones, y tendrán derecho a 
ser elegidos para todos los cargos de las ponen
cias o Comisiones especiales que se creen; ac
tuarán con voz y voto en las sesiones; podrán 
presentar proposiciones, dirigir preguntas y for
mular ruegos.

Artículo 9,° Cada Vocal titular tendrá un Vo
cal suplente, que le sustituirá en caso de ausencia 
o enfermedad. A este objeto, el Vocal titular que 
no pueda asistir a la sesión lo comunicará a su 
respectivo suplente, a los efectos de la asistencia 
de éste, notificándolo por, escrito al Presidente 
y haciendo constar los motivos de su ausencia.

Si tampoco el suplente pudiera asistit en el ca
so previsto en el párrafo anterior, debeia asimis
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mo excusarse, ante el Presidente, expresando la 
causa.

Artículo 10. Si a la hora señalada para cele
brar la sesión dejaren de concurrir un Vocal ti
tular y su suplente respectivo, asistiendo, en cam
bio, alguno o algunos suplentes cuyos titulares 
también asistan, el Presidente designará entre 
éstos, a propuesta de la representación incom
pleta, el suplente que haya de sustituir al Vocal 
no asistente.

Artículo 11. Los Vocales suplentes tendrán 
los mismos derechos y obligaciones que los ti
tulares cuando actúen supliéndolos. En todo caso 
podrán asistir a las reuniones ordinarias con voz, 
pero sin voto, a cuyo efecto serán también ci
tados.

Artículo 12. Los Vocales titulares de los Ju
rados mixtos cesarán en sus cargos por las si
guientes causas: a) renuncia; b) traslado defini
tivo de residencia a población situada fuera de 
la jurisdicción del jurado: c) dejar de pertenecer 
a la Sociedad, Asociación o entidad que le eligió; 
d) dejar de concurrir sin justa causa a cinco reu
niones consecutivas del Pleno o ponencia del Ju
rado. En cualquiera de estos casos sustituirá al 
Vocal titular en todas sus funciones el Vocal su
plente respectivo.

Cuando en virtud de estas bajas queden vacan
tes la mayoría de los cargos de Vocales suplentes 
de cualquiera de las dos representaciones, se co 
municará el caso al Ministro de Trabajo y Previ
sión. i

II . - FUNCIONAMIENTO
Artículo 13. La convocatoria para las sesio

nes del Jurado corresponderá al Presidente, y 
deberá ser hecha en forma personal a los Vocales. 
Procederá a la celebración de sesión fuera de los 
casos en que el Presidente lo estime oportuno 
cuando lo soliciten dos por lo menos de los Vo 
cales.

Artículo 14., El Presidente dirigirá los deba
tes, cuidando de que éstos se mantengan en los 
términos de corrección, mutuo respeto y cortesía 
debida.

Podrá también limitar el uso de la palabra 
cuando un tema esté suficientemente discutido a 
juicio del Jurado, y retirársela a los Vocales que 
den motivo para ello por su actitud en el seno del 
mismo, después de llamarlos al orden por dos ve
ces.

Artículo 15. El Jurado podrá designar de su 
seno las ponencias que juzgue más convenientes 
para la eficacia de su cometido, siempre que en 
ellas sea igual el número de Vocales representan
tes de propietarios y de colonos.

El Presidente del Jurado será Presidente nato 
de cada una de estas ponencias, pudiendo dele
gar en el Vicepresidente cuando lo estime opor
tuno.

Los acuerdos de las ponencias se someterán a 
la resolución definitiva del Jurado en pleno.

Las ponencias actuarán en los días y horas que 
sus componentes acuerden por mayoría El Se
cretario del Jurado hará las convocatorias de las 
mismas en los términos ordinarios.

Artículo 16- Los Jurados adoptarán sus acuer
dos por mayoría absoluta de propietarios y colo
nos en las sesiones de primera convocatoria, y 
por mayoría absoluta de asistentes en las de se
gunda.

En caso de empate el Presidente tendrá voto 
dirimente, siendo preciso que antes de emitirlo 
exhorte a la avenencia a las dos representaciones 
del Jurado.

El Presidente carecerá de voto en todos aque
llos casos en que no haya empate entre los Vo
cales que asistan a la sesión.

Artículo 17. Cuando en las sesiones del pleno 
o de las Ponencias se trate un asunto que efecte 
particularmente a uno de los miembros del Jura
do, deberá el interesado ser oído en la discusión, 
pero se abstendrá de tomar parte en la votación.

Artículo 18. El planteamiento de las cuestio
nes relativas a normas generales para la explota
ción de las tierras mediante arriendos, aparcerías 
o formas análogas, estará reservada a los miem
bros del Jurado o a las Sociedades interesadas.

Artículo 19. Toda reclamación ante el Jurado 
que no sea de las expresadas en el artículo ante
rior se iniciará mediante un escrito que presenta
rá el interesado en papel de oficio con una copia 
simple, determinando, además de su nombre, ape
llidos y domicilios suyo y los de la parte adversa 
la finca de que se trate, su cabida y término don
de se encuentre, cantidad y fruto que se satisface 
o recibe por arriendo, aparcería, etc., y todas 
cuantas prestaciones, derechos u obligaciones se 
hayan estipulado, indicando lo que solicita, deter
minación de bases para su contrato, modificación 
de la renta, precio o merced que paga o recibe, 
anulación de cláusulas contenidas en el contrato 
o que vayan contra la ley o la explotación racio
nal del predio, aprecio de mejoras en las fincas 
realizadas o indemnización de perjuicios ocasio 
nados, anulación de subarriendos o los conflictos 
que hayan surgido entre propietarios y arrenda
tarios. A dicho escrito se acompañarán cuantos 
documentos sirvan para acreditar las manifesta
ciones que en el mismo se contienen, y aquén35 
otras que contribuyan a la mejor comprensión f 
esclarecimiento de los hechos que forman su base-

Artículo 20. El Presidente cuidará de adver
tir a las partes los defectos u omisiones en qu^ 
hubieren incurrido al redactar la demanda, a 'n 
de que los subsanen, como igualmente se decla
rará incompetente si, a su juicio, creyese que 
petición que se deduce no entra dentro de 
atribuciones legales del Jurado. Contra este adíe 
do podrá ejercitarse el recurso de reposición- - 
si se denegara, el de apelación al Ministerio 
Trabajo. Estos recursos deberán entablarse^ 
tro de los tres días de notificarse la resoluci 
precedente. je.

Artículo 21. Cuando se solicite por los 
mandantes la revisión de contratos para la rv 
ción de rentas será condición indispensable 
se consignen, en metálico o en frutos, ante e 
rado mixto, la renta catastral o la mitad de la 
ta pactada si se trata de arrendamiento, y 
tad de la participación que corresponda al ai 
dador si se trata de aparcerías. La cantidad
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tecer la consignación, se declarará caducado el 
¿echo del demandante.

La consignación en metálico se verificara de
positando en la mesa del Juzgado la c^*^d °i" 
-respondiente. La consignación en frutos se ve i 

•afá constituyéndose el propio s0110.1^^ / 
positario interino de los mismos mientras el Ju 
i ordena su entrega al arrendador o sti depo 
sito definitivo con arreglo a los dos ai ticul d s

’ Artículo 22. El Jurado, de oficio, requerirá 
inmediatamente al arrendador para que se haga 
cargo de la cantidad consignada o ruto deposi
tado. En este momento le hará también entrega 
de la copia de la solicitud presentada por la pei- 
sonaque haya solicitado la revisión.

Xniculo 23. Cuando el requerido se negare 
a recibir la consignación o no se hiciese caigo ce 
ella inmediatamente, el Jurado procederá al c c- 
pósito definitivo de los frutos o rentas en la ¡oi- 
"3 que determina el Real decreto de, -4 de i- 
ciembre de 1906. Los gastos que origine este 
depósito serán de cuenta del arrendador. ,

Artículo 24. Si el propietario no formulare 
oposición pasado el término de ocho días, a con 
tar del siguiente al en que le fué entregada la co
pia de la solicitud, el Jurado, de oficio o a mstan- 
oiade! solicitante, aprobará la consignación ven- 
iicada, y sin otro trámite dictará resolución de-
^minando la renta. . ., ,

Si el propietario formulare oposición al Jurado 
.aprobando la consignación verificada, declaiaia 
ln¡ciado el juicio arbitral de revisión de rentas.

Articulo 25. Podrán comparecer como partes 
ín las contiendas los interesados mayores de 
^ad, los menores e incapacitados en la persona 

su representante legal, los administradores con 
poder general y mandatarios especiales con po- 

notarial o simplemente por designación y 
aP°deramiento en comparecencia ante la Secreta- 
riadel Jurado. . . .

Artículo 26. La tramitación de los juicios y 
Entiendas de la competencia de este Jurado ,sera 
sratuita, con la excepción contenida en el articulo 

> hasta la ejecución de la sentencia, que icah- 
zarán los Tribunales ordinarios por el procedi
miento de la lev de Enjuiciamiento civil 
. Artículo 27. " Iniciado el juicio arbitral, el Pre- 

S’dente procurará, mediante citación de los inte- 
‘^sados, obtener avenencia. Si se consiguiera 

uerdo, de su resultado se levantará la opoituna 
cta> en la que se consignarán con la posible con

cisión las nuevas bases, las cláusulas modificadas 
v las estipulaciones que se anulen, siendo obliga
torio el convenio para las partes y por el tiempo 
que establezca o por aquel que falta para extin
guir el contrato. . .

Artículo 28. Si el demandante no asistiere al 
acto conciliatorio habiendo sido citado, se le ten
drá por desistido de su demanda. Si no asistiere 
el demandado y los motivos de su inasistencia no 
estuvieren justificados a juicio del Jurado mixto, 
se le impondrá una multa que no podra bajar de 
50 pesetas ni exceder de 500- . ,

La asistencia al acto conciliatorio podra veiiti- 
carse por medio de mandatario o representante, 
siempre que éste se halle provisto de poder o au
torización con expresa facultad para transigí!. La 
autorización podrá ser extendida en documento

P Artículo 29. Caso de no producirse acuerdo, 
se señalará nuevo día para la celebración de la 
sesión en que se vea y resuelva la cuestión some
tida al jurado mixto, pudiéndose para dicho acto 
interesarse por el Presidente, por si o a petición 
de los Vocales, bien de las partes o ya de las de- 
oendencias v organismos oficiales, todos aquellos 
documentos que sirvan y contribuyan a la mejor 
comprensión del asunto promovido,asi como tam
bién al nombramiento de asesor o asesores que
se estimen necesarios.

Las partes serán citadas con tres días de ante 
lación por lo menos, previniéndoles en la citación 
de que asistan provistas de todos los medios de 
nrueba de que intenten valerse. ,

Los gastos que ocasione la practica de piueba 
serán a cargo de la parte que la proponga. Esta 
nrueba podrá ser adicionada con la que el Jura
do acuerde, sin limitación alguna, si no estima 
bastantes las interesadas por las paites, y a cargo 
de entre ambas. Estas pruebas se praetmaran en 
el acto; pero si excepcionalmente hubiera alguna 
que no pudiera ejecutarse inmediatamente, el Ju 
?ado concederá un término lo más breve posible 
teniendo en cuenta las características del medio 
de orueba objeto del aplazamiento.

Artículo 30. Celebrado el juicio a que se re
fiere el artículo anterior, el Presidente redactara 
el veredicto que deba contestar el Jurado y o 
leerá a las partes, quienes podran proponel la 
adición o modificación de alguna o algunas pre-

^USi esta petición fuese desestimada, los intere
sados podrán hacerlo constar en el acta.

Entre las preguntas del veredicto figurarán ne
cesariamente las relativas a la definición de los 
contratos de arriendo o explotación de tieir 
discutidos entre las partes cuando estas 1 os de
signen con nombres no usuales en la legislación 
CÍVArtículo 31. Al votar el veredicto, cualquier 
Vocal podrá explicar su voto y hacer constar^bre^ 
vemente en acta como manifestaciones suyas las 
que tenga por conveniente. acuerdos 

el segundo caso los votos obtenidos por cada 
parte.
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Artículo 32. En los juicios de revisión de ren
ta,una de las preguntas del veredicto será la re
lativa a si se entiende procedente la reducción y, 
en caso afirmativo, su cuantía.

Esta pregunta podrá ser contestada indepen
dientemente por los Vocales propietarios y co
lonos cuando entre ellos no mediase acuerdo.

Las contestaciones dentro de cada represen
tación se dictarán por mayoría de votos y seña
larán numéricamente, o con reducción a tantos 
por ciento, las reducciones que se estimasen opor
tunas, cuando éste fuese el caso.

Artículo 33. Con arreglo a las contestaciones 
dictadas por el Jurado al veredicto, el Presidente 
dictará su fallo en el plazo de tres días, razonán
dolo en punto de hecho y consideraciones de de
recho o equidad. En los casos de revisión de ren
ta, cuando hubiere mediado acuerdo entre las re
presentaciones propietaria y arrendataria del Ju- 
^do para no estimar procedente la rebaja o para 
fijar a ésta un tipo, el Presidente acomodará su 
fallo a dicho acuerdo.

En caso contrario, su fallo habrá de estar com
prendido entre los límites señalados por las con
testaciones de las representaciones propietaria y 
arrendataria, o bien pronunciarse a favor de al
guna de ellas.

Artículo 34. Las resoluciones que dicte el Ju
rado serán notificadas a las partes y contra ellas 
se admitirá recurso ante la Sala social del Tribu
na I Supremo, dentro del plazo de diez días. En 
las de reducción y aplazamiento de rentas ante la 
Comisión mixta arbitral agrícola, en el mismo 
plazo.
, Al comunicar el fallo a los interesados, se les 
informará en la misma notificación del recurso 
que contra aquel puedan utilizar, advirtiéndoles 
expresamente que tales recursos, para ser válidos, 1 
deberán interponerse ante el mismo Jurado que 1 
dicte la resolución.

Entablado un recurso, el Presidente del Jurado | 
lo remitirá a la Sala de Derecho Social delTribu- 
nal Supremo a la Comisión mixta arbitral agríco
la, según los casos, acompañando todos los ante
cedentes originales del asunto, y si lo entendiese 
oportuno, su informe sobre el mismo y emplazan
do a los interesados para que en el término de 
diez días aleguen por escrito ante el organismo 
que conozca del recurso cuanto estime conve
niente.

Artículo 35. Los recursos sobre los asuntos 
a que se refiere el apartado a) del artículo 12 de ; 
la I,ey de 7 de mayo de 1931 podrán ser única
mente interpuestos por los Vocales del Jurado o 
por las Asociaciones de propietarios o arrenda
tarios radicantes dentro de la jurisdicción del Ju
rado o extensivas a ella aunque su domicilio ra
dique fuera.

Los recursos relativos a las cuestiones señala
das en los demás apartados de dicho artículo, 
podrán ser interpuestos sólo por sus respectivos 
interesados.

Artículo 36. Los acuerdos que adopte el Jura
do mixto serán ejecutivos cuando queden firmes.

Una vez firmes los acuerdos de carácter gene
ral, se notificarán a los interesados y se les dará !

la mayor publicidad para que lleguen a ce- S" 
mienfn Hp fnHoc ino 1miento de todas las entidades o personas 
nes afecte. a tflorDii

HL —SANCIONES
Articulo 37. — La infracción o incumplim¡£ ¡ 

de los acuerdos firmes de carácter general, n .__  
ser sancionada por el Jurado con la mulla de 
250 pesetas, agravada si existe reincidencia^ 
sin que nunca pueda exceder de I 000 peseií Sobiern 
los efectos de imposición de sanciones éstas 
aplicarán por cada una de las faltas cometí; 
cuando sean varias las apreciadas al mism 
fractor.

E
El Ale

Artículo 38. El Jurado mixto, al conocer i del acl 
la infracción de algunos de sus acuerdos, oiríj o,de 
palabra o por escrito al infractor en el térailldea, di 
del tercer día, ampliable por otros tres más,sin proxim 
side fuera de la localidad, y resolverá sobre istepai 
caso, pudiendo aplicar, si lo estima procede-. M'illa 
un apercibimiento o la multa señalada en el* mericai 
tículo anterior. ios cica 

Artículo 39. Contra la imposición de saiiat Víldoi 
nes económicas, se podrá recurrir ante el pro? Lqu 

| Jurado en el término del quinto día, cuando'ap par 
excedan de 100 pesetas; rebasando esta cifrad 
ta el máximo establecido, el recurso se entaU
rá ante el Ministerio de Trabajo en el términoí 
diez días.

Será condición precisa para poder entabla 
recurso depositar en la Secretaría del Jurado, 
importe de la sanción impuesta.

, El recurso se tramitará en todo caso con3»L' 
cia de los interesados, que informarán pores^'1 
u oralmente por si mismos o por personas o
les representen debidamente autorizadas.

Artículo 40. Si el infractor se negare alp^- 
una vez firme la sanción, en el término dequL 
días, se dirigirá por el Presidente el oporC 
oficio al Juez de primera instancia que corr^ 
ponda, para que se proceda al cobro por la 
de apremio con la certificación del descubi^

Artículo 41. El producto de las multas 
haga efectivas el Jurado mixto, ingresará en 
Ministerio de Trabajo y Previsión con destín* • 
las instituciones de seguro contra el paro de - 
trabajadores agrícolas, y en su defecto, a las'" 
tituciones de previsión de dicho Centro.

Artículo 42. El Jurado mixto podrá imP0^ 
las sanciones a que so refiere el artículo v; 
quienes de cualquier modo entorpezcan su l: 
cionamiento o la libre actuación de los Voca^ 
como consecuencia de acuerdos tomados o as»'

íes par: 
ndivídr 
í'jbien 

Zara

Por | 
*hallE 
:i cada 
k men 
-indo 

18511

1854

^49 
lrepa 

tos sometidos a su conocimiento.
IV.—REGIMEN ECONOMICO

Artículo 43. Todos los años formará el 
do su presupuesto de gastos e ingresos,^, 
tiéndolo por duplicado ai Ministerio de Tr^ ; 
para su aprobación con dos meses de antel^3 
al comienzo del ejercicio económico; y dentro f.' l 
los dos posteriores al término de cada ejer^; 
enviará, también por duplicado, a dicho 
rio, la cuenta de liquidación del presupuesto'' 
cido ' , :;i

Lo que comunico a V. I. para su conocin1^ |

^851 
185í 
485= 

185. 
p

4.85i
481
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s a.

fectos oportunos. Madrid, 4 de octubre de 
a ce b i-Francisco L. Caballero. 

lor Director general de Acción Social.
(Gaceta 5 noviembre 1931.)

A, SECCIÓN SEGUNDA 
al, po H—*-------- -  ‘ 
a.de.------------------------ Núm. 4.861.

•sets ¡obierno civil de la provincia de Zaragoza. 
éslai

meti 
ismo:

Buscas y capturas. — Circular.

locer
i, oirí,

El Alcalde de Sástago me participa que el día 
del actual desapareció de su domicilio pater- 

j o,de aquella localidad, el joven José Carreras 
tém-lldea.de 19 años, soltero, carpintero, í‘600 m. 

ís,sir: proximadamente de estatura, pelo castaño; 
;obk: ¡Ste pantalón de pana oscura rayada, camisa 
ceden malilla con bolsillos a la altura del pecho, 
i el :• merieana azul y alpargatas blancas, y tiene 

na cicatriz en el lado derecho del cuello. No
sane va documentación de ninguna clase. , 

toqúese hace público en este periódico ofi-¡| prc Loque se hace público en este periódico on- 
mdot para general conocimiento, encargando a 
¡frahr señores Alcaldes, Guardia.civil y demás de- 
mbi r^ientes de mi Autoridad, practiquen gestio- 
nino I ' Pai'a averiguar el paradero del mencionado 

Individuo, dando cuenta del resultado a este 
¡blai: • obierno o a la Alcaldía de referencia, 

¿aragoza, 9 de noviembre de 1931.irado

áuJito- 
escñio

as

stino1 
de í 
as

El Gobernador,
Carlos Montilla Escudero.

as

Ipat 
quif" 

)oriv''
COfít’ 
la 'i 
bieí1 ■

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
!^rJos plazos y a los efectos reglamentarios. 
“alhn expuestos al público, en la secretaria 

¡"^Ayuntamiento de los que a continuación 
¿Racionan, los siguientes documentos; púS r; . *v*u“an, ios siguientes uuLumcuLuo, pu 

eí: .'.r i Presentar los vecinos contra aquéllos 1®> 
. . _______ : —-^aciones que estimen convenientes.

Anteproyecto de presupuesto

" Fuentes de Ebro
Matricula industrial

Gorja . .
Ordenanzas de exacciones. -
Cetina, rectiñcando la que rige para 
de Utilidades

4.854,

pf drón de edificios y solares. 
Fuentes de Ebro

' Gorja8o°- Purujosa

4-8-54_

lüfi- 
reí- 

rab-' 
:lacF

rcicU ■" cuentes de Ebro
*nlSlf. 4.850 Presupuesto ordinario. 
oVCI I 4" }?endejalóu 

, • Uetina

Padrón sobre roturaciones.
Gorja

. ^rón de vehículos con motor mecánico.

Proyecto de presupuesto"

4.85 h— Sos del Rey Católico 
4.854. — Borja .

Reparto de rústica y precuaria.

4.851. — Fuentes de Ebro
4.854. — Borja ■
4.855. — Purujosa

Maella. N.° 4.853.
Formados y aprobados por este Ayuntamien

to el proyecto de presupuesto municipal ordi
nario para el año 1932 y el del extraordinario 
destinado a satisfacer al Estado la aportación 
para la construcción de escuelas y al pago del 
solar para las mismas, incluso los gastos acceso
rios, a cubrir con sobrante de la liquidación del 
último ejercicio y con empréstito de la Caja Co
laboradora del Instituto Nacional de Previsión, 
uno y otro proyecto, con su documentación 
complementaria, estarán expuestos al público, 
en secretaría, por plazo de ocho días, durante 
los cuales y otros ocho inmediatos siguientes, 
podrán formularse, en la forma prevenida, las 
reclamaciones que respecto de ellos se creye
ren pertinentes.

Maella, a 9 de noviembre de 1931.— El Alcal
de, A. Embodas.

Piedratajada. N.° 4.858.
Relación que forma el Alcalde que suscribe 

de los propietarios vecinos de este distrito a 
quienes según los datos facilitados a esta Al
caldía, ocupa terrenos de su propiedad el ac
tual trazado del camino vecinal de Piedratajada 
a la estación «Ortilla», para su publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a saber:

Número de orden, propietarios y cultivos.

1 Manuel de Sus Jimeno, secano cereal.
2 Nemesio de Sus Visús, ídem id.
3 Paulino Olivan Lafuente, ídem id.
4 José Mallada Mongir, ídem id.
5 Manuel de Sus Jimeno, ídem id.
6 Monte común, erial pastos.
7 José de Sus Visús, secano cereal.
8 José Mallada Mongir, ídem id.
9 El Ayuntamiento, erial pastos.

10 Nemesio de Sus y Visús, secano cereal.
11 El Ayuntamiento, erial pastos.
12 Nemesio de Sus Visús, secano cereal.
13 El Ayuntamiento, erial pastos.
14 José Lacambra Palacín, secano cereal.
15 José de Sus Visús, ídem id.
16 Paso de ganados, erial pastos.
17 Julián Gegoñino Laguarte, secano cereal.
18 Mariano Cazo Cegoñino, ídem id.
19 Joaquín Cegoñino Sus, ídem id.
20 Barranco (4.° bajo), erial pastos.
21 Joaquín Cegoñino Sus, secano cereal.
22 El Ayuntamiento, erial pastos.
23 Antonio Solanas Gariburo, secano cereal.
24 El Ayuntamiento, erial pastos.
25 José Mallada Mongir, secano cereal.
26 El Ayuntamiento, erial pastos.
27 Tomás Solanas Gariburo, secano cereal.

I 28 El Ayuntamiento, erial pastos.
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Marracos.
29 Antonio Laguarte Granada, secano cereal. 
30 Común de vecinos, erial pastos.
31 Gregorio Mongir¡Torralba, secano cereal.
32 Común de vecinos, erial pastos.
33 Francisco Gariburo Mongir, secano cereal.
34 Común de vecinos, erial pastos.
35 José Torralba Ariño, secano cereal.
36 Común, erial pastos.
37 Francisco Ester Barragué, secano cereal.
38 Común, erial pastos.
39 Puente del Canal, ídem id.
40 Francisco Torralba Bercero, secano cereal.
41 Gregorio Vidal Descárrega, ídem id.
42 Simón Polo Garcia, ídem id.
43 Mariano Marco Fau, ídem id.
44 Común, erial pastos.
45 Mariano San Agustín, secano cereal.
46 Común, erial pastos.
47 Angel Trullenque Bretos, secano cereal.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, se expide la presente relación 
con el V.° B.° del señor Alcalde, en Piedrataja- 
da, a 5 de octubre de 1931. —El Alcalde-Presi
dente, José Mallada.—Conforme.—El Ingeniero 
encargado de la obra, Manuel Aurán.

SECCIÓN SÉPTIMA

administración de justicia
Requisitoriae.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 4.864.

JULIAN ESPINOSA, José; natural de Mon- 
tañana, de estado casado, profesión del campo, 
de 32 años, hijo de José y de María, domicilia
do últimamente en Zaragoza, procesado por 
hurto; comparecerá, en término de diez días, 
en el Juzgado de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, al objeto de constituirse en 
prisión y practicar las demás diligencias nece
sarias en sumario que instruyo con el núm. 79 
de 1931, sobre hurto, contra el mismo.

Núm. 4.865.

VALLEJO ESCUDERO, Juan Bautista; natu
ral de Logroño, de estado soltero, profesión 
mecánico, de 24 años, domiciliado últimamente 
en Zaragoza, procesado por hurto; comparece
rá, en término de diez días, en el Juzgado de 
instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, 

al objeto de constituirse en prisión y prad 
las demás diligencias necesarias, en sumí 
que se instruye con el núm. 597 de 1931 
hurto.

JUZGADOS MUNICIPALES 
Torrelapaja.

D. Teodoro Ibáñez Herrero, Juez municipal 
Torrelapaja;

FKKC 

lynntan 
Losdemi 
Eilranje

Las । 
iollcltar; 
Provinel 
toda la 
BOLETÍN

Ua di 
por Gin

Lasca 
adas y

Loo n 
tridos c

Hago saber: Que en el expediente de jai 
verbal civil, incoado en este Juzgado por: ‘ 
Miguel Espuelas Muñoz, vecino de Keaí TU
contra D. Víctor Martínez García, vecino 
fué de este pueblo, sobro reclamación des 
pesetas, según documento justificativo, hesi
tado la sentencia, cuya parte dispositiva: 
así:

«Tallo*. Que, ratificado el embargo preventi 
practicado, debo condenar y condeno, al dems 
dado don Víctor Martínez García, al pago de: 
cantidad de mil pesetas a D. Miguel Espoels 
Muñoz, que importa la cantidad reclama.: 
más los gastos y costas causadas y que se ei 
sen hasta su terminación, en el término dec 
días. Así por esta mi sentencia definitiva, pr 
veo, mando y firmo».

Y en atención a que D. Víctor Martínez 
cía se halla constituido y declarado en rebe^ 
y no haberse podido verificar la notifi^ - 
personalmente, se hizo por medio de w0li 
en el B. O. de la provincia y sitio de coMy 
en la localidad, y se publica dicha sentencia P 
medio del presente edicto, de conformi^ 
lo establecido en los arts. 282 y 283 deH 
gente ley de Enjuiciamiento civil, para^’. 
sirva de notificación, parándole el perjoi» ■ 
que hubiere lugar. i

Torrelapaja, a diez y nueve de octubre^ 
novecientos treinta y uno. — Teodoro Ib ■'
P. S. M., Valeriano Torcal.

PARTE NO OFICIAL

i<ai i 
atieri- 
b m i 
3M1).

no71ni 
<lii de 
Ú80T

Núm. 4.857.
Comunidad de Regantes de las Ve^s 

de Ejea de los Caballeros
Por el presente se convoca a todos 

cipes de esta Comunidad a Junta 
naria para el día seis de diciembre 
las diez de la mañana, en la Casa 
a fin de proceder al examen y aproba0^? 
los presupuestos ordinarios para el afl® 
ala renovación do la mitad dejos v 
suplentes que componen el Sindicato > g 
de riegos; y si en esa reunióu no hu c, 
y oría, se celebrará otra en segunda cü .e x 
ria, el mismo día seis, a las tres de la ta ^5: 
propio local, y en ella se tomarán acu6 
los que asistan. .

Ejea de los Caballeros, 3 de nov [ 
1931.—El Presidente, Virgilio Migue1-|

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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